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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Efflh ... Trimestre, 7,50 pTas.; semestre, 15; ilo, 30
HTMIIJERO. » 12 > » 22,50 » 45

Las enaoripcioneB se solicitarán en la Administración 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Bamón y Cajal núm. 66. .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra do fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
■naoripción. Este es adelantado.
Las cartas ^ue contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a 2S céntimos los del año 
oorriente y a SO los de anteriores.

PRECIOS DE LGS ANUNCIOS

Cinco céntlmoa por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50céntimos por cada in 
aerción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobe»“ 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Oanariaa y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después cara lo§ demás pueblos do la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

______ PARTE OFICIAL______
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 5 junio 1915)

SECCION SEGUNDA

8DBIESN0 CIVIL BS Li PROVINCIA DE ZARAGOZA
CIRCULAR

Habiendo regresado a esta capital, me he 
hecho cargo nuevamente del mando de esta 
provincia en el-día de hoy, cesando por con
siguiente el Presidente de esta Audiencia te
rritorial Excmo. Sr. D. Ramón de las Cagigas y 
Larraz, que lo ha tesempeñado interinamente 
durante mi ausencia.

Lo que se publica por medio de esta circular 
a los efectos consiguientes.

Zaragoza, 5 de junio de 1915.
El Gobernador, 

Ju a n  d e  Is a s a  y  d e  Ec h e n iq u e .
* * *

Circular. — Buscas.
El Alcalde de Chiprana me da conocimiento 

de que el vecino de aquella villa Justo Muñien
te Muñiente, se encontró abandonadas en el 
monte denominado ♦Suelto», partida de Valde- 
faroas, término municipal de Caspe, dos muías 

sin aparejos ni cabezadas; la una de unos diez 
aftos de edad, de alzada de seis y medio a siete 
palmos, herrada de las manos y con tres luna
res blancos en el lomo, y la otra de la misma 
alzada y herrada, con un lunar del mismo co
lor, y de unos cinco años de edad, cuyas caba
llerías se hallan recogidas en aquella villa.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  de'la provincia para general conocimiento 
y a fin de que puedan ser recogidas por su 
dueño, el que abonará los gastos de manten
ción y demás que hayan ocasionado. ■ 

Zaragoza, 5 de junio de 1915.
El Gobernador, 

Ju a n  d e  Is a s a  y  d e  Ec h e n iq u e  

SECCION^TERCERA

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Re l a c ió n ele loe cobros efectuados en la segunda 
quincena del mes actual por Contingente provin
cial del año corriente.

AYUNTAMIENTOS
o
S PESETAS

Zaragoza ........................... 17 8 000
Remolinos............................ 17 539‘75
Botorrita........................... 18 23Q‘7ñ
Castejón de Alarba............ 19 147‘75
Letux ..................................... 19 770
Gelsa ....................................... 19 1 G19‘7!3
Clarés....................................... 19 184‘25
La Jovosa ............................... 20 514‘50
Olvés ....................................... 21 800‘25
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SECCION QU8NTA_____
" JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS. .

IVota-a nuncio.
La Sociedad «Mágica, Arellano y Componía», 

domiciliada en Pamplona, ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia un proyecto, 
suscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, D. Joaquín Mágica, solicitando deri
var 16.000 litros por segundo de agua del río 
Aragón, en término municipal de Tiermas, con 

' destino a usos industriales.
La toma de agua se proyecta en la orilla de

recha del río Aragón, a 780 metros aguas abajo 
del desagüe de la acequia del Molino de Tier- 
mas y a unos 220 metros aguas arriba de la con
fluencia del barranco de Aringo, por medio de 
una presa y un canal de desviación que condu
cirá el agua a la casa de máquinas que se estable
cerá en término jurisdiccional de Yesa (Nava
rra), produciéndose un desnivel total de 22‘34 
metros y desaguando al río a los 6 kilómetros 
302 metros del origen del canal.

La presa de planta rectilínea, oblicua con re
lación al cauce, será-de mampostería y su altu
ra máxima sobre el lecho del río de un metro 
próximamente. Su coronación quedará a 4'60 
metros por debajo de la imposta de la obra de 
la carretera sobre el barranco de Aringo.

La toma de aguas estará constituida por cinco 
canalizos de tres metros de luz y ToO do altura, 
cuyas compuertas, con cierre de cuña, se ac
cionarán desde la caseta construida sobre los 
mismos. Después de la casa de toma se proyecta 
un gran ensanchamiento (que constituirá la cá
mara de sedimentación), limitado por un muro 
de altura variable de 0‘o0 a 0 80 sobre la solera, 
cuyo muro detendrá los arrastres, que serán 
conducidos a dos grandes desagües por los 
cuales se verterán al río. A continuación del 
muro se construirá un canalizo de anchura y 
profundidad variable e inmediatamente el ori
gen del canal de conducción.

Tanto las soleras de los canalizos como las de 
las compuertas de desagüe, quedarán por deba
jo del nivel del agua aun en pleno estiaje.

El canal tendrá una longitud de 6.200 metros 
desde la toma hasta la cámara de aguas, desa
rrollándose su trazado a cielo abierto. La sec
ción será trapecial y de dimensiones variables 
en armonía con las condiciones del terreno, 
con una i endiente uniforme de 0‘00025 metros 
y suponiente una altura normal de tres metros 
de agua.

La cámara de aguas se construirá al final del 
canal de conducción y servirá a la par que 
como depósito regulador para el desagüe y 
limpieza automática. Contendrá en uno de sus 
lados un aliviadero de superficie, de vertedero 
escalonado capaz de desaguar con una lámina 
de 40 centímetros los diez y seis mil litros deri
vados.

De este depósito arrancarán las cuatro tube
rías de carga de un metro cincuenta centíme
tros de diámetro que conducirán el agua a la

casa de máquinas, la cual se dice en la memo
ria que no se proyecta porque no pueden pre
cisarse las disposiciones que habrán de adop
tarse en la construcción.

Las obras afectan a terrenos de dominio pú
blico y a terrenos de particulares (cuya rela
ción se publica a continuación), en los términos 
municipales de Tiermas de esta provincia, y 
Yesa, de la de Navarra.

Se solicita la imposición de las servidumbres 
legales de estribo de presa y de acueducto y la 
autorización competente para construir la casa 
de máquinas en los terrenos de dominio públi
co en que se proyecta.

Lo que se hace público en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia a los efectos del artículo 15 
de la Instrucción de 14 de enero de 1883, esto 
es, para que los particulares y entidades a quie
nes afecte la petición puedan presentar las re
clamaciones oportunas, en plazo de treinta días, 
contados a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio, a cuyo efecto se halla de mani
fiesto el proyecto en la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia, sección de Fomento 
del Gobierno civil, calle de Santa Cruz, número 
19, durante las horas hábiles de despacho.

Provincia de Zaragoza.
Término municipal de Tiermae.

Terrenos del Estado, inculto.
Idem id., cultivo.
D José Pérez, cultivo.
Terrenos del Estado, inculto.
D Agustín Iglesias, id.
Idem id., cultivo.
Llera id., inculto.
Idem id., cultivo.
Terrenos del Estado, inculto.
D. Juan Ciaría, cultivo.
D.a Marta Primicia, id.
D? Teresa Jiménez, inculto,
D. José Buey, cultivo. •
D. Lorenzo Sanz, id.
D. Agustín Iglesias, id.
D. Nicolás Torrea, id.
D. Mariano Bagüés, id.
D. Ambrosio Ortiz, id.
D. Mariano Bagüés, id.
D. Matías Brau, id.
D. José Jiménez, inculto.

Provincia de Navarra. 
Término municipal de Yesa.

D. Castor Octavio de Toledo, inculto.
D. Idem id., cultivo. ■
D. Idem id., inculto.
D. Idem id., oultivo.
D. Idem id., inculto.
D. Nicanor Pérez de Ovanos, id.
D. Idem id., cultivos.
D. Idem id , inculto.
I). Idem id., cultivo.
Terrenos del Estado, inculto.
Idem id., cultivo.
Id- m id., inculto.
Idem id., cultivo.
Zaragoza, 21 de mayo de 1915 .— El Ingenie

ro Jefe, Miguel Mantecón,
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SECC ON SEXT.^
Alconchel.

Desde el día 5 al 25 de junio y durante las 
horas de oñcina estarán expuestos al público, 
en la secretaría del Ayuntamiento, los apéndi
ces al amillaramiento de las riquezas rústica y 
urbana para el año próximo de 1916, con el fin 
de oír reclamaciones. .

Alconchel, 4 de junio de 1915. — El Alcalde, 
P. O., Dionisio Peregrino.

Daroca.
Por término de quince días, permanecerá 

expuesto al público, en la secretaría municipal, 
el apéndice al amillaramiento de la riqueza 
rústica de este término municipal para el pró
ximo año 1916, a los efectos consiguientes.

Daroca, 3 de junio de 1915.—El Alcalde, Ma
riano Moreno.

Gallar.
A fin de que por la Junta de Asociados de 

este término pueda procederse a laimposicón de 
las utilidades que han de servir de base en los 
repartimientos generales para cubrir el déficit 
del presupuesto y sustitutivo de consumos de 
esta villa para el presente año, según lo dis
puesto en los artículos 27 y 138 de la ley Mu
nicipal y demás disposiciones vigentes, se re
quiere e invita a todos los propietarios, tanto 
vecinos como hacendados forasteros de este 
término municipal, para que durante el plazo 
de ocho días a contar desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, presenten en esta Alcal
día declaración jurada de cuantas rentas o uti
lidades obtengan, disfruten o perciban dentro 
de este término municipal, sea cual fuere su 
naturaleza o procedencia, así como los colonos 
o inquilinos que tengan con el nombre de ellos 
y cantidad de tierra o renta de cada uno; ad
virtiendo que pasado dicho plazo la referida 
Junta municipal procederá a la evaluación y 
distribución de cuotas con los antecedentes de 
que dispone sin derecho a reclamación.

Gallur, 4 de junio de 1915.—El Alcalde, Sal
vador Gracia.

Nigüella.
A fin de oír reclamaciones, se hallan expues

tos al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, el apéndice al amillaramiento de 1916, 
y cuentas municipales de 1914, por espacio de 
quince días.

Nigüella, 4 de junio de 1915.—El Alcalde, 
Francisco Bueno.

Pleitas.
Desde el día 5 al 19 del corriente se hallará 

de man'flesto, en la secretaría de este Ayunta
miento, el apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento de la contri
bución territorial para el próximo año de 1916.

Pleitas, 4 de junio de 1915. —El Alcalde, Lu
ciano Jarabo.

Pradilla de Ebro.
El reparto de arbitrios extraordinarios para 

el año actual, se encuentra al público, por ocho

días, en la secretaría del Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones.

Pradilla de Ebro, 4 de junio do 1915.—El Al- 
oalde, Luis Lafuente. _____ ______________

" SECCSON SEPTIMA
JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Rodolfo Vidal Quer, Juez de primera instan

cia de distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que ins

truyo para la exacción de responsabilidades 
pecuniarias impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe 
del Distrito forestal de esta ciudad al vecino de 
Leoiñena Mariano Arruego Alfranca, se saca a 
la venta en pública subasta, por tercera vez y 
sin sujeción a tipo, lo siguiente:

Un campo, sito en término de Leoiñena, par
tida denominada Sisoal, de cabida cuatro hane
gas próximamente, que equivalen a veintiocho 
áreas, sesenta centiáreas; que linda al S. con 
otro de Miguel Latas, al P. con Juan Abadía, 
al M. con el de Mariano Albero y al N. con paso 
de ganados: tasado en sesenta pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sita en la calle de la 
Democracia, número sesenta y cuatro, el día 
veintidós de junio próximo, a las once, se hacen 
las advertencias de que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación y exhibir su cédula perso
nal; que por ser tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, reservándose el Juzgado la 
aprobación del remate, según la postura que se 
haga, y que no existen títulos de propiedad 
y será de cuenta del comprador el proporcio
nárselos.

Dado en Zaragoza, a veintisiete de mayo de 
mil novecientos quince.—Rodolfo Vidal.—De su 
orden, P. O. de D. Romualdo Paraíso, Cán
dido Arregui, Oficial habilitado.

____ PARTE NO OFICIAL
Azucarera del Ebro.

El Consejo de Administración de la Azucare
ra del Ebro, convoca a Junta general ordinaria 
a los efectos del artículo 24 de sus Estatutos.

La Junta tendrá lugar el día 22 del actual, 
a las diez de la mañana, en su domicilio social, 
Fuenclara, 3.

Para tener derecho a la asistencia deberán 
depositarse las acciones o sus resguardos, has
ta el día 17 del actual, en la Caja de la Sociedad 
o en los establecimientos siguientes: Banco de 
San Sebastián, de San Sebastián; la Vasconia, 
de Pamplona, y Banco de Aragón, de Zaragoza, 
donde recibirá cada depositante la correspon
diente tarjeta de admisión.

Zaragoza, 5 de junio de 1915. — El Consejo 
de Administración._________________________

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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